
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  11009 – 10  
Condenado MARIANA DEL PILAR ORTIZ MONROY 
C.C # 52964777 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DOS (2) de ABRIL de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
8 de Mayo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  11009 
Condenado MARIANA DEL PILAR ORTIZ MONROY 
C.C # 52964777 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 9 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 10 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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RV: Recursobde reposicion y en subsidio apelación Solicitud de sustitución de pena
radicado 11001600001720180625100 Marina Ortiz

Juzgado 10 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/04/2024 11:02 AM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 Cordial Saludo, 
 

Favor  INGRESAR la pe�ción al sistema de ges�ón SIGLO XXI y pasar al área encargada.
 

Atentamente, 
 
Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y Medidas 
De Seguridad de Bogotá. 

De: Lola Pulido <lolamuneqa3m@gmail.com>
Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 10:48 a. m.
Para: Juzgado 10 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: Recursobde reposicion y en subsidio apelación Solicitud de sus�tución de pena radicado
11001600001720180625100 Marina Or�z
 

No suele recibir correos electrónicos de lolamuneqa3m@gmail.com. Por qué esto es importante

Buenos días

Cordial saludo, estando dentro del término legal para tal efecto interpongo recurso de reposición en
subsidio de apelación contra la desición que niega la sustitución de la medida, en razón q que cumplo
con los requisitos establecidos por la ley, en especial que mi condena en inferior a cinco años, siendo
esta de 3 años, aunado a mi grave estado de salud que como lo deje claramente desarrollado en la
solicitud junto con la historia clínica y el dictamen de medicina legal donde se establece que soy una
paciente en un estado nivel 5 por diálisis, que requiero un transplante de riñones de los dos lados por
que el nivel de funcionalidad no va a resistir si no me someto a una cirugía de transplante de riñón y
con fundamento en el derecho a la vida, salud a la dignidad humana y a la atención de la prestación
del servicio de salud, si continúo recluida no voy a tener las condiciones dignas para sobrevivir a esta
enfermedad que me aqueja hace más de 10 años y mi condición actual de salud requiere que sea
atendida fuera de esta atención, si pena de perder la vida en la reclusión, por que en la misma no se
garantiza de manera eficiente el manejo de enfermedad.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Así mismo este carácter subjetivo anteriormente mencionado y en concordancia con la norma vigente
que es el carácter objetivo mi condena es de 36 meses y el delito permite que sea beneficiada de la
sustitucion de la medida intramural a do mi domiciliaria, con el fin que prevalezca mi vida y esta no
podrá ser garantizada en debida forma, por lo que repongo la desición proferida por su despacho y en
caso se otorgue el subsidio de apelación y se remita por parte del juzgado de conocimiento la historia
clínica, el dictamen de medicina legal y demás requeridos para que el superior jerárquico resuelva en
derecho, dando lugar a la primacía de los derechos constitucionales de primer rango, a los cuales
tengo derecho así este privada de la libertad.

Solicito se revoque la desición en primera instancia y se conceda la sustitución de la.medida en los
términos de ley.

Cordialmente 

Mariana Ortíz 

El mar, 6 feb 2024, 10:20 p. m., Lola Pulido <lolamuneqa3m@gmail.com> escribió:
Buenas tardes 
Señor juez 10 de ejecución de sentencia
E.s.d.

Cordial saludo, adjunto solicitud de sustitución de la medida por mi grave estado de salud soy
paciente con deficiencia renal en estado terminal nivel 5 requiero mi transplante.

Adjunto en PDF solicitud y soportes

Cordialmente

Mariana del Pilar Ortiz
CC. 52.964.777

mailto:lolamuneqa3m@gmail.com

